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Año Panamá, R. de Panamá viernes 05 de diciembre de 2025 N° 30419-B

CONTENIDO

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPIGANA / DARIÉN

Acuerdo Municipal N° 005-25
(De jueves 25 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPIGANA EN PLENO, APRUEBA EL ACUERDO DEL PLAN
ESTRATÉGICO DISTRITAL DE CHEPIGANA CON EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS(MEF) Y EL
MUNICIPIO DE CHEPIGANA.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 23-25
(De miércoles 03 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE SUSPENDE EL USO DE CAJAS DE MÚSICA, SINFONÍAS, EQUIPOS DE AUDIO Y LA VENTA DE
LICOR EN EL DISTRITO DE CHITRÉ CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LA GESTA PATRIÓTICA DEL 9
DE ENERO DE 1964.

Decreto Alcaldicio N° 24-25
(De jueves 27 de noviembre de 2025)

QUE CONFORMA LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE FESTEJOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS
FESTIVIDADES DEL 19 DE OCTUBRE DE 2026.

Decreto Alcaldicio N° 25-25
(De jueves 27 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS ESPECIALES PARA LAS ACTIVIDADES FESTIVAS DEL 1 DE ENERO DE 2026.

Decreto Alcaldicio N° 26-2025
(De lunes 01 de diciembre de 2025)

QUE MODIFICA EL DECRETO ALCALDICIO Nº 13-2024, DEL 19 DE AGOSTO DE 2024, POR EL CUAL DESIGNAN LOS
MIEMBROS DE LA JUNTA DE FESTEJO DEL CARNAVAL 2024 Y 2025 DEL DISTRITO DE CHITRÉ.
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MUNICIPIO DE (H!TRÉ 
l'l(l lVI NCI ,\ DI' H ERRFRI\ 

Alcaldía Municipal de Chitré 
DECRETO ALCALDICIO No.23-25. 

De 03 de diciembre de 2025. 

-••◄ ** 

"Por el cual se suspende el uso de cajas de música, sinfonías, equipos de audio y la venta 
de licor en el Distrito de Chitré con motivo de la conmemoración de la Gesta Patriótica del 
9 de enero de 1964." 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 9 de enero de 1964, se dio un hecho trascendental en la lucha histórica por la 
soberanía nacional, del cual se resalta aquel recuerdo vivo de aquella Gesta Patriótica, en 
la cual valientes jóvenes estudiantes, conocidos como los Mártires del 9 de enero, 
ofrecieron sus vidas por ver ondear nuestra bandera tricolor en la anteriormente conoeida 
Zona del Canal de Panamá. 

Que en consecuencia de tal importante heoho histórico, mediante Ley 118 de 27 de 
diciembre de 2013, se ha declarado el 9 de enero de cada año, el Día de la Soberanía 
Nacional, en virtud de la referida gesta patriótica. 

Que este año se conmemoran 62 años de la Gesta Patriótica, y considerado que en la 
referida Ley 118 establece que debe conmemorarse como un día de duelo nacional en 
homenaje a éstos Mártires, por lo cual las oficinas públicas y privadas deberán permanecer 
cerradas y la Bandera Nacional deberá ondear a _media asta, como expresión de duelo por 
las vidas sacrificadas de nuestros héroes nacionales. 

\ 
Que es competencia del Alcalde conceder autorización para la realización de actividades 
bailables, así como para la venta de bebidas alcohólicas en el Distrito de Chitré, por lo tanto, 
se encuentra facultado para suspender estas actividades. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender el uso de cajas de música, sinfonías, equipos de audio 
en el Distrito de Chitré, desde las doce media noche (12:00 m.n.) del 9 de enero de 2026 
hasta las doce media noche (12:00 m.n.) del 10 de enero de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Suspender la venta de licor en todos los locales comerciales del 
Distrito de Chitré, desde las doce media noche (12:00 a.m.) del 9 de enero de-20261hasta 
las doce media noche (12:00 a.m.) del 10 de enero de 2026. 
Se exceptúa el consumo moderado de licor entre comidas en restaurante, hoteles y casinos, 
cuyo aviso de operación lo permita. 
ARTÍCULO TERCERO: Las contravenciones a lo dispuesto en el presente decreto serán 
sancionadas por este despacho con multas de Cien Balboas (B/.100.00) a Mil Balboas 
(B/.1,000.00). 
ARTÍCULO CUARTO: Corresponde a la Policía Nacional y Departamento de Legal del 
Municipio de Chitré, velar por el fiel y estricto cumplimiento de las disposiciones señaladas 
en este decreto. 

Dado y firmado en la ciudad de Chitré a los tres (03) días del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco (2025). 

Adet. 
Cll.!ii'tTIPICO QUI TODO LO AN'fERIOR 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Fecha: 6 de /2 de 2b 

·íf/fut~_éil'/tJo 

. .,. 

' ' 
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MUNICIPIO D[ (HITRt 
l'ROVINCli\ nr H rnRf:Ri\ 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 

Decreto Alcaldicio No. 24-25 

De 27 de noviembre de 2025. 

1111 
** 

"Que conforma la Junta Directiva del Comité de Festejos para la celebración de las 
festividades del 19 de octubre de 2026" 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en uso de sus facultades legales y; 

CONSIDERANDO: 
Que las Autoridades Municipales, tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las Leyes de la República, los Decretos y órdenes del Ejecutfvo y·ias 
Resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria y Administrativa. 

\ 

Que de conformidad con los artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
modificada por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858 del Código Administrativo, los 
Alcaldes Municipales como Jefes de Policía en sus respetivos Distritos tienen 
potestad de dictar Decretos en los asuntos relativos a su competencia. 

Que los artículos 1204 y 120.5 del Código Administrativo solo se permitirán fiestas o 
diversiones públicas previos avisos del Jefe\ de Policía de Distrito Municipal, 
sujetándose a las reglas que a los efectos se establecen y prevenciones que 
establezca. 

Que según la Ley Nº 467 de 24 de abril de 2025, que subroga a Ley 16 de 2016, 
que instituye I~ Justicia Comunitaria de Paz y dicta otras disposiciones, y advierte "' 
sobre las competencias del Alcalde. 

Que el Acuerdo Municipal No. 105 de 16 de junio 2011, autoriza al Alcalde Municipal 
para organizar las Fiestas de San Juan Bautista, Fundación y Carnavales del Distrito 
de Chitré. 

Que ante tal escenario, se hace necesario emitir disposiciones legales tendientes a 
conformar la Junta Directiva del Comité de Festejo del 19 de octubre 2026, para la 
celebración de tan importante fecha residentes y visitantes de nuestro distrito. 

Que atendiendo a las consideraciones expuestas, el Alcalde Municipal del Distrito de 
Chitré, en uso de sus facultades legales 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conformar la Junta de Directiva del Comité de Festejos del 19 de 
octubre de 2026, de la siguiente manera: 

Cargo Nombre Cédula 
PRESIDENTE ALBAOSORIO 6-709-174 
SECRETARIA ODIRIS PEREZ 6-705-690 
TESORERA TANYASILVA 6-718-905 
FISCAL JACQUELINE TORRES 8.-229-1230 
VOCAL JORGE DONADO 6-700-1833 
ASESOR MIGUEL PEREZ 6-58-401 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Designar a las comisiones del Comité de Festejos 2026, para un 
mejor desarrollo de gestiones encaminadas a la exitosa realización de las festividades, las 
cuales estarán conformadas de la siguiente manera: 

COMISION DE PRODUCCION Y PUBLICIDAD 

ALEX VIDAL GOMEZ 6-700-8 
MARIA TELLO 6-718-1783 
ABDIEL LOCK 6-721-1618 

PROTOCOLO 

\ 

MARIA CANTO 7-106-330 
RITA SALADO 7-702-2278 
ANA LOPEZ 6-719-236 
MIRTA VALENZUELA 1-53-647 

\ 

Fundamento de Derecho: Artículo 35 de la Cpnstitución Polí.tica de la República de 
Panamá, artículo No. 35 artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada 
por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858, 1204 y 1205 del Código Administrativo Ley Nº 
467 de 24 de abril de 2025, que subroga a Ley 16 de 2016 Acuerdo Municipal No. 1 Ó5 
de 16 de junio 2011 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025). 

Adet. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CERTIFICO QUE TODO l.O AÑTltilít:Jft 
ES f U!L COPIA Df! SU ORIGINAL 

, • ..., / "'} 
Fecha: ::) e,, 
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MUNICIPIO DE ( HITRÉ 
11 RO\'INCI ,\ nr Hr.RRrRA 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 

Decreto Alcaldicio No. 24-25 

De 27 de noviembre de 2025. 

1111 
** 

"Que conforma la Junta Directiva del Comité de Festejos para la celebración de las 
festividades del 19 de octubre de 2026" 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en uso de sus facultades legales y; 

CONSIDERANDO: 
Que las Autoridades Municipales, tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las Leyes de la República, los Decretos y órdenes del Ejecuirvo y ··las 
Resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria y Administrativa. 

'\ 

Que de conformidad con los artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
modificada por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858 del Código Administrativo, los 
Alcaldes Municipales como Jefes de Policía en sus respetivos Distritos tienen 
potestad de dictar Decretos en los asuntos relativos a su competencia. 

Que los artículos 1204 y 1205 del Código Administrativo solo se permitirán fiestas o 
diversiones públicas previos avisos del Jefe\ de Policía de Distrito Municipal, 
sujetándose a las reglas que a los efectos se establecen y prevenciones que 
establezca. 

Que según la Ley Nº 467 de 24 de abril de 2025, que subroga a Ley 16 de 2016, 
que instituye la Justicia Comunitaria de Paz y dicta otras disposiciones, y advierte -... 
sobre las competencias del Alcalde. 

Que el Acuerdo Municipal No. 105 de 16 de junio 2011, autoriza al Alcalde Municipal 
para organizar las Fiestas de San Juan Bautista, Fundación y Carnavales del Distrito 
de Chitré. 

Que ante tal escenario, se hace necesario emitir disposiciones legales tendientes a 
conformar la Junta Directiva del Comité de Festejo del 19 de octubre 2026, para la 
celebración de tan importante fecha residentes y visitantes de nuestro distrito. 

Que atendiendo a las consideraciones expuestas, el Alcalde Municipal del Distrito de 
Chitré, en uso de sus facultades legales 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conformar la Junta de Directiva del Comité de Festejos del 19 de 
octubre de 2026, de la siguiente manera: 

Cargo Nombre Cédula 
PRESIDENTE ALBAOSORIO 6-709-174 
SECRETARIA ODIRIS PEREZ 6-705-690 
TESORERA TANYA SILVA 6-718-905 
FISCAL JACQUELINE TORRES 8-229-1230 
VOCAL JORGE DONADO 6-700-1833 
ASESOR MIGUEL PEREZ 6-58-401 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Designar a las comisiones del Comité de Festejos 2026, para un 
mejor desarrollo de gestiones encaminadas a la exitosa realización de las festividades, las 
cuales estarán conformadas de la siguiente manera: 

COMISION DE PRODUCCION Y PUBLICIDAD 

ALEX VIDAL GOMEZ 6-700-8 
MARIA TELLO 6-718-1783 
ABDIEL LOCK 6-721-1618 

PROTOCOLO 

\ 

MARIA CANTO 7-106-330 
RITA SALADO 7-702-2278 
ANA LOPEZ 6-719-236 
MIRTA VALENZUELA 1-53-647 

Fundamento de Derecho: Artículo 35 de la Cpnstitución Política de la República de 
Panamá, artículo No. 35 artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada 
por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858, 1204 y 1205 del Código Administrativo Ley Nº 
467 de 24 de abril de 2025, que subroga a Ley 16 de 2016 Acuerdo Municipal No. 105 
de 16 de junio 2011 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025) . 

Adet. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. JU~¿TA SOLIS 
ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE 
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MUNI CIPIO D E CHITRÉ 
l'RCJVINC I.·\ nr H í:R R[l\i\ 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 
DECRETO ALCALDICIO Nº.25-25. 

De 27 de noviembre de 2025. 

-··· ** 

"Por el cual se dictan medidas especiales para las actividades festivas del 1 de 
enero de 2026." 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en uso de sus facultades legales y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que durante el día 1 de enero del 2026, se realizará diferentes actividades como 
inicio del carnaval 2026. 

\ 

Que debemos preocuparnos por desarrollar el turismo interno y darle a los visitantes 
la hospitalidad necesaria, la que siempre ha caracterizado a los chitreanos. 

Que conforme al artículo 233 y 234 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, se define al municipio como una entidad fundamental de la división política 
administrativa del estado, con gobierno propio, democrático y autónomo, le 
corresponde ordenar el desarrollo de su territorio y promover el mejoramiento social 
de sus habitantes. Las autoridades municipales. tienen el deber de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y Leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo 
y las resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y administrativa. 

• Que de conformidad a lo establecido en el artículo 241 de la Constitución Política y 
la Ley 467 de 24 de abril de 2025, en su Capítulo X, Artículo 55, coligen la facultad -... 
del Alcalde, como Jefe de la Administración Municipal, a autorizar fiestas o cualquier 
actividad de diversión pública. 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 106 de 8 de octubre 
de 1973, el artículo 858 del código administrativo, los Alcaldes Municipales como 
Jefes de Policía, en sus respectivos distritos, tienen la facultad de emitir decretos 
en desarrollo de acuerdos municipales y asuntos de su competencia . 

Que el Acuerdo Municipal No. 105 de 16 dejunio 2011, autoriza al Alcalde Municipal 
para organizar las Fiestas de San Juan Bautista, Fundación y Carnavales del Distrito 
de Chitré. 

Que en virtud de lo expresado, se hace necesarios dictar las medidas especiales 
para las actividades festivas del 01 de enerQ de 2026. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se per¡nitirá toda clase de diversiones las cuales no pugnen 
con la moral y las buenas costumbres de nuestro pueblo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las actividades y el horario establecido para las 
actividades 1 de enero del 2026 serán los siguientes: 

• EN EL PARQUE UNIÓN las majaderas iniciarán desde las diez de la 
mañana (10:00 a.m.), hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.), con artistas en 
tarimas. Paseo de las reinas de Calle Arriba y Calle Abajo de Chítré. 
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ARTÍCULO TERCERO: El cierre de calle para el día 1 de enero de 2026 será a 

partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) hasta las seis de la tarde (6:00 

p.m.). 

El Cierre de calles es desde la Ave. Herrera, que va de la Esquina del Santa Rita 

hasta el Registro Público de Chitré, de la Ave. Antonio Burgos, desde el Antiguo 

Dorval hasta un costado del edificio que albergaba al IPACOOP, la Calle Melitón 

Martín desde el Almacén Al Salam hasta un costado de la Dirección General de 

Ingresos, la Calle Aminta Burgos de Amado a partir de la esquina de La Financiera 

El Sol y la intersección de la Catedral San Juan Bautista y el Mini Súper que está 

detrás de la Catedral. 

El desalojo de las personas del Parque Unión será a partir de las cincQ>-de .. la 

tarde (5:00 p.m.), y no antes de esta hora. 

r \ 

ARTICULO CUARTO: Los carros cisternas podrán ingresar al Parque Unión para 

el día 1 de enero de 2026, desde las seis de la mañana (6:00 a.m.) hasta las nueve 

y treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

ARTÍCULO QUINTO: Se prohíbe en la majadera, dañar la propiedad ajena y el uso 

de disfraces y vestimentas inmorales. De igual i'nanera no se permitirá el uso de los 

hidrantes, plumas de agua y energía eléctrica de óficinas públicas, parque y otros. 

ARTÍCULO SEXTO: 1 de enero de 2026, solo se permitirán negocios temporales 

que tengan la debida autorización de la Alcaldía de Chitré. Aquellos negocios o 

vendedores ambulantes que no cuenten con los permisos de la Alcaldía serán 

suspendidos de inmediato, hasta que cumplan con todos los requisitos establecidos 

por la Alcaldía. Esto se realizará con el apoyo de la Policía Nacional y Departamento 

de Legal de la Alcaldía de Chitré. En los kioscos ubicados en el Parque Unión, solo 

se permitirá la venta de cervezas, sodas (en envases plásticos o en lata): 

ARTÍCULO SEPTIMO: Se prohíbe terminantemente la entrada de todo tipo de licor, 

y bebidas en envases de vidrio al área destinada para la majadera del 1 de enero 

del 2026, en el Parque Unión de Chitré. De igual forma se prohíbe la posesión de 

armas blanca, punzocortantes y de fuego con o sin permiso, so pena de decomiso 

y sanción por las autoridades correspondientes. 

La Policía Nacional está autorizada para hacer revisiones pertinentes tanto a los 
ciudadanos como a las neveras que estos porten, para lograr un control estricto 

< 

sobre el particular. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se permitirá la colocación de unidades móviles en el 
perímetro del desarrollo de tas actividades, siempre y cuando cuenten con ta debida 
autorización de la ALCALDÍA DE CHITRÉ. 

ARTÍCULO NOVENO: Se .prohíbe el estacionamiento de vehículos en las calles y 

en los horarios dispuestos anteriormente, se faculta a la dirección de Operaciones 

de Transito a tomar las medidas necesarias para la remoción de tales vehículos. 
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ARTÍCULO DECIMO: Se prohíbe la quema de fuegos artificiales a toda persona 
que no cuente con los permisos correspondientes. 

La Policía Nacional, el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) y el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos quedan facultados para supervisar y tomar las 
acciones necesarias con tal de evitar violaciones a esta disposición. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Los menores de edad pueden estar presentes en 

el perímetro de las actividades acompañados de sus padres Q tutores, de lo 

contrario serán conducidos por la Policía de Menores. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Se prohíbe terminantemente a los 
conductores de los vehículos que ingresarán al área de las actividades (mulas, 
grillos, unidades móviles y otros), conducir en estado de ebriedad, o ingerir 
bebidas alcohólicas antes y durante de los compromisos adquiridos. La 
Policía Nacional, realizara prueba de alcoholemia antes de ingresar afáréa del 
evento, durante y al culminar el evento. 

La Policía Nacional, Dirección de investi~ación Judicial (DIJ), Policía de Menores, ~ 
Cruz Roja, el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), la Autoridad de 
Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), Benemérito Cuerpo de Bomberos y 
Departamento de Legal de la Alcaldía de Chitré, velarán por el estricto cumplimiento 
de las disposiciones del presente decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO Se prohíbe .ta venta en la vereda, en la calle, quioscos 
de otras bebidas que no sean de Cervecería Nacional, quien mantiene la exclusividad en . \ 

estas fiestas. • 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Las contravenciones a lo dispuesto en presente 
decreto, serán sancionadas por las autoridades municipales y Jueces de Paz con 
multas dependiendo de la gravedad de la falta. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Las contravenciones al orden público no 
contempladas en el presente decreto deberán ser igualmente perseguidas y 
reprimidas por la Policía Nacional en el cumplimiento de sus facultades legales. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El presente Decreto empezara a regir a partir de su 
promulgación 

Fundamento de Derecho: Artículo 35 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, artículo No. 35 artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada 
por la Ley 52 de 1984, y el artículo 858, 1204 y 1205 del Código Administrativo Ley Nº 
467 de 24 de abril de 2025. Acuerdo Municipal No. 105 de 16 de junio 2011. 

Dado y firmado en la Alcaldía de Chitré a los veintisiete (27) días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025). • 

Adet. 
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MUNICIPIO DE (HlTRÉ 
l'ROVINC IA Dí H ERRf:R,\ 

Alcaldía MUNICIPAL de Chitré 
DECRETO ALCADICIO No.26-2025. 

Del 1 de diciembre de 2025. • 

lit■ 
** 

Que modifica el Decreto Alcaldicio Nº 13-2024, del 19 de agosto de 2024, 

por el cual designan los miembros de la Junta de Festejo del Carnaval 

2024 y 2025 del Distrito de Chitré. 

El SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 
en pleno uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que las festividades del Carnaval constituyen una tradición de nuestro 

país, la cual es objeto de gran celebración por parte de residentes y .~ 

visitantes de nuestro distrito; 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, 

establece que el Municipio como entidad fundamental de la división 

político-administrativa del estado, le ·corresponde, entre otras funciones, ~. ' 

promover la participación ciudadana y el mejoramiento social y cultural 

de sus habitantes; 

Que de conformidad con los artículos 44 de la Ley 106 de 8 de octubre 

de 1973, sobre el Régimen Municipal, los Alcaldes son Jefes de Policía en 

sus respectivos Distritos, tienen el deber de cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y Leyes, Decretos y órdenes del Órgano Ejecutivo y 

resoluciones de los Tribunales de Justicia Ordinaria o Administrat¡_va; 

..... 

Que de conformidad con los artículos 45 de la Ley 106 de 8 de octubre de 

1973, y el artículo 858 del Código Administrativo, los Alcaldes Municipales 

como Jefes de Policía en sus respectivos Distritos, tienen la facultad de 

dictar decretos en desarrollo de Acuerdos Municipales y en asuntos ,.,. 

relativos a su competencia. 

Que en virtud de lo expresado, se hace necesario emitir las disposiciones 

legales necesarias para conformar la Junta de Festejo del Carnaval 2024 
• 

en nuestro distrito, que permita la exitosa organización y realización de 

dicha festividad; 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo primero del Decreto 

Alcaldicio Nº13-2024, del 19 de agosto de 2024, en último reglón 

f ' 
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\ ' 

donde se designan los miembros·· de la Junta de Festejos cual 

quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR como miembros de la Junta de 

Festejos del Carnaval 2025 y 2026 del Distrito de Chitré a las ¡ 
siguientes personas": 

1 NOMBRE r CÉDULA-r- CARGO 1 

! 1 1 

Lic. Jorge Donado S. 6-700-1833 PRESIDENTE 
,-------- -·--- ------------------------------ --------------------------

.' 

' SECRETA&[A .. , 

, . ' .. 

' TESORERA 

Lic. Alba \Osorio 6-709-174 FISCAL 
. ------------------------------1------·-- ------

In'g·. Juan Carlos 
Huerta Solís 

Lic. Odiris Pér~z '·· 

8-515-50 ' 

6-705-690 
'· 

FISCAL 

VOCAL 
11-----------------------------R-----

Lic. María l. Canto 7-106-330 VOCAL 
-

Lic. Alex V. Gómez 6-700-8 PRENSA 
1----------1----------·-------~ ------

Sr. Eliecer Escobar C. 6-713-2389 ASESOR 

Sr. Wilfredo Mendoza 6-69-533 ASESOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este decreto empezará a regir a partir de su 
promulgación. 

"' 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 233 de la Constitución Política de ..,. 

la República de Panamá, Artículo 44 n~meral 11 del Artículo 45 de la Ley 

106 de 8 de octubre de 1073, modificada por la Ley 52 se 1984, Artículos 

858, 1204, y 1205 del Código Administrativo. 

Adet. 

CERTIFICO QUE TODO LO ANTERIOR 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

? 

Fecha: ._;) 2.5 
'tlo/ 
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